
 

  

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 

“SEGUROS 2024, PARA EMPLEADOS, PARQUE VEHICULAR, TRANSPORTE DE CARGA TERRESTRE 
NACIONAL, INMUEBLES PERTENECIENTES A ISSSTECALI Y EMPRESAS CALISSS Y DEUDORES” 

 
 
Se anexan listado de empleados de base, confianza, eventuales, pensionados y jubilados, listado de parque vehicular, listado de 

transporte de carga terrestre nacional, listado de bienes inmuebles ISSSTECALI, listado de bienes inmuebles CALISSS, listado de 

deudores magisterio y burocracia, con información referente a las coberturas, en Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 respectivamente.  

 
En apego a lo dispuesto en el artículo 28 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 

California, se presenta la descripción de los servicios: 

 

 

 

PARTIDA NÚMERO 1 

 

SEGURO DE VIDA PARA EMPLEADOS DE BASE, CONFIANZA, EVENTUALES, JUBILADOS Y PENSIONADOS 

 

Se anexa listado referente a las Especificaciones Técnicas y Coberturas (ANEXO 1 DE LAS BASES DE LICITACIÓN). 

 

EMPLEADOS DE BASE, CONFIANZA Y EVENTUALES 1865 

JUBILADOS Y PENSIONADOS 840 

MUERTE NATURAL $   75,432.50 M.N. 

MUERTE ACCIDENTAL $ 150,865.00 M.N. 

MUERTE COLECTIVA $ 226,297.50 M.N. 

PERDIDAS ORGÁNICAS $   75,432.50 M.N. 

 

Dividendos: la póliza deberá ser cotizada sin participación de dividendos. 

 

No deberá considerarse ninguna limitación de edades en los asegurados, en virtud de que el beneficio es para todos conforme al 

Contrato Colectivo de Trabajo vigente. 

 

La modalidad de contratación de póliza será en forma auto administrada 

 

Se solicita el reconocimiento de la antigüedad del personal del “INSTITUTO”, de cada una de las aseguradoras con las cuales se ha 

tenido contrato de seguro de vida para el personal en ejercicios anteriores. 

 

La compañía aseguradora ganadora de la licitación deberá proporcionar su carta consentimiento donde se manifiesten los 

beneficiarios de cada asegurado.  

 

Se requiere que en aquellos casos de fallecimiento de asegurados en donde el trabajador por causas de fuerza mayor o ajenas a su 

voluntad, no haya firmado y designado beneficiarios en el formato (carta consentimiento) que proporciona la compañía aseguradora 

ganadora de la licitación, se considere como válido para efectos del pago del seguro de vida cualquier documento existente en su 

expediente personal, en donde hubiere designado con anterioridad a sus beneficiarios, pudiendo ser cualquiera de los documentos 

siguientes: 

 

a) Ultima Póliza de seguro de vida existente en el expediente de personal. 

b) Carta testamentaria conforme al plan de beneficios para los Trabajadores del Gobierno del Estado. 

c) Testamento público abierto o cerrado. 

 

BENEFICIO DE PÉRDIDAS ORGÁNICAS, SE INDEMNIZARÁ DE ACUERDO A LA ESCALA “A”, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

 

ANEXO 1 Listado de Personal de Base, Confianza, Eventuales, Pensionados y Jubilados. 

ANEXO 2 Listado de Parque Vehicular 

ANEXO 3 Listado de Transporte Terrestre Nacional 

ANEXO 4 Listado de Bienes Inmuebles ISSSTECALI 

ANEXO 5 Listado de Bienes Inmuebles CALISSS 

ANEXO 6 Listado de Deudores Magisterio y Burocracia 



 

  

POR LA PERDIDA DE: 

PORCENTAJE CORRESPONDIENTE DE 

LA SUMA ASEGURADA. 

ESCALA “A” 

AMBAS MANOS, DE AMBOS PIES O LA VISTA DE AMBOS OJOS. 100% 

DE UNA MANO Y LA VISTA DE UN OJO O DE UN PIE Y LA VISTA DE UN OJO. 100% 
UNA MANO Y UN PIE 100% 
UNA MANO O UN PIE 50% 
LA VISTA DE UN OJO 30% 
EL PULGAR DE CUALQUIER MANO 15% 
EL ÍNDICE DE CUALQUIER MANO 10% 

 

Como dato informativo, respecto a la partida no. 1, se señala la siniestralidad presentada en el “INSTITUTO”: 

 
  

No. Emp. Nombre del Fallecido 
Fecha 

Fallecimiento 
Categoría Adscripción 

Tipo de Emp. al 
Fallecer 

793 
GUADALUPE ENRIQUE 
GONZÁLEZ ARAIZA  01/01/2021 JUBILADO  HOSPITAL MEXICALI JUBILADO  

4337 
JESUS CECILIO CHONG 
VALENZUELA  05/01/2021 

OFICIAL DE 
MANTENIMIENTO  OFICINAS CENTRALES  ACTIVO  

140 CESAR YAÑEZ FERRAT  06/01/2021 JUBILADO  
CLÍNICA PERIFÉRICA BENITO 
JUÁREZ JUBILADO  

3096 
JOSÉ ASUNCIÓN REYES 
CARRILLO  09/01/2021 TÉCNICO RADIÓLOGO  HOSPITAL MEXICALI ACTIVO 

5498 
JESUS ENRIQUE FLORES 
SALAZAR 10/01/2021 AUXILIAR GENERAL  HOSPITAL TIJUANA  ACTIVO 

4029 JULIO CESAR RUBIO LEPE  12/01/2021 ALMACENISTA  HOSPITAL MEXICALI ACTIVO 

1443 ISMAEL AGUILAR DURAN  15/01/2021 MÉDICO GENERAL CONSULTORIO EL ARCO  ACTIVO 

152 SONIA PEREZ CORRAL 24/02/2021 
ENFERMERA 
ESPECIALISTA  HOSPITAL ENSENADA ACTIVO 

4265 JUAN JOSÉ GARCÍA OCHOA  09/03/2021 
OFICIAL DE 
MANTENIMIENTO  HOSPITAL ENSENADA  ACTIVO  

  
RUTH GUADALUPE 
GALINDO MIJANGOS  04/04/2021 PENSIONADA   PENSIONADA 

4005 
MARIO ALLAN HERRERA 
LOPEZ  04/04/2021 MÉDICO GENERAL HOSPITAL ENSENADA  ACTIVO  

313 J. SANTOS GARCIA MEJIA  08/04/2021 
ENCARGADO DE 
SECCIÓN  

CLÍNICA PERIFÉRICA BENITO 
JUAREZ  PENSIONADO 

408 MARIA LIDIA ORTÍZ MOORE 21/04/2021 PENSIONADA OFICINAS CENTRALES  PENSIONADA  

1409 
MARIA EDILIA CORDOVA 
QUIJADA  22/04/2021 PENSIONADA OFICINAS CENTRALES  PENSIONADA  

2098 
PATRICIA AIDE TAVIZON 
FLORES  22/04/2021 PENSIONADA 

CLÍNICA PERIFÉRICA BENITO 
JUAREZ  PENSIONADA  

1212 
JOSEFINA FIGUEROA 
RODRIGUEZ  14/05/2021 PENSIONADA  HOSPITAL TIJUANA  PENSIONADA 

6781 
CARLOS HURTADO 
QUIÑONEZ  27/05/2021 

ANALISTA DE SOPORTE 
TÉCNICO  OFICINAS CENTRALES  ACTIVO 

6237 
GLORIA ELIZABETH GARCIA 
GARCIA  07/07/2021 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA  HOSPITAL TIJUANA  ACTIVO  

861 
MARIA DEL SOCORRO 
AGUILERA MEDINA  10/07/2021 JUBILADA  HOSPITAL MEXICALI JUBILADA  

328 
MARIA LOURDES ALEJO 
SANCHEZ  21/07/2021 JUBILADA  

CLÍNICA PERIFÉRICA BENITO 
JUAREZ  JUBILADA  

2470 
LINO RODRIGUEZ Y 
SANCHEZ  30/07/2021 PENSIONADO  CLÍNICA SAN FELIPE  PENSIONADO  

711 GUADALUPE CASTRO OJEDA  10/10/2021 PENSIONADO  HOSPITAL ENSENADA PENSIONADA 

1952 JUAN JOSE GODINEZ RUIZ  13/10/2021 JUBILADO  HOSPITAL ENSENADA  JUBILADO  



 

  

717 
ROBERTO FARIAS 
CONTRERAS  13/10/2021 JUBILADO  HOSPITAL ENSENADA  JUBILADO  

69 JULIA SÍGALA GARCIA  30/10/2021 PENSIONADA  
CLÍNICA PERIFÉRICA BENITO 
JUAREZ  PENSIONADA 

4392 
RAFAEL ELIZONDO 
MERCADO  06/11/2021 MÉDICO GENERAL CLÍNICA TECATE  ACTIVO  

4477 
JOSÉ AGUSTÍN AGUIRRE 
VARELA  01/12/2021 TÉCNICO RADIÓLOGO  HOSPITAL MEXICALI ACTIVO  

7019 
DIANA CECILIA CASTRO 
IBARRA  28/12/2021 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO  CLÍNICA DE REHABILITACIÓN  ACTIVO 

2454 
BEJARANO BARRAZA 
MANUEL LEOPOLDO 30/122022 MÉDICO GENERAL  CLÍNICA SANCHEZ ZARAZÚA ACTIVO 

2751 
CAMPOS BERNAL ROSA 
ALEJANDRA  27/01/2022 ANESTESIÓLOGO  HOSPITAL TIJUANA ACTIVO 

2891 
LOPEZ VÁZQUEZ VICTOR 
MANUEL  07/08/2022 

OFICIAL DE 
MANTENIMIENTO  HOSPITAL TIJUANA ACTIVO  

4076 
JEREZ CASTRO ALMA 
PATRICIA  07/10/2022 

PROFESIONISTA 
ESPECIALIZADO OFICINAS CENTRALES ACTIVO 

4342 
CASTELLANOS SIERRA 
DAVID 01/01/2022 

OFICIAL DE 
MANTENIMIENTO CLÍNICA BENITO JUÁREZ ACTIVO 

4667 
ESPINOZA TAPIA MANUEL 
ARSENIO 22/04/2022 ALMACENISTA OFICINAS CENTRALES ACTIVO 

6939 
RUIZ VÉLEZ RUFINO 
HUMBERTO  06/02/2022 MÉDICO GENERAL 

CLÍNICA MARIANO 
MATAMOROS  ACTIVO  

13003200 
BAYLON HERNANDEZ 
MANUEL 17/03/2023 

ENCARGADO DE 
SECCION HOSPITAL MEXICALI JUBILACION  

130011130 MORALES DIAZ JULIO CESAR 11/01/2023 MEDICO GENERAL CLINICA PALMAS TIJUANA JUBILACION  

130011980 FRANCO ACEVES MARIO 17/04/2023 
ENCARGADO DE 
SECCION CLINICA TECATE JUBILACION  

130012597 
GARCIA PINEDA ROSAURA 
ZENAIDA 16/01/2023 TRABAJADORA SOCIAL OFICINAS CENTRALES JUBILACION  

130012643 
GONZALEZ OROZCO ANA 
PATRICIA 11/08/2023 

ENCARGADO DE 
SECCION HOSPITAL ENSENADA JUBILACION  

130016033 
RAMIREZ CASTAÑEDA 
ALICIA 11/04/2023 ENFERMERA GENERAL HOSPITAL MEXICALI JUBILACION  

23006518 
AGUILERA ESPINOZA 
GLORIA 18/09/2023 

PERSONAL 
ADMINISTRATIVO HOSPITAL MEXICALI 

RETIRO POR 
EDAD 

230010855 LOPEZ RAMIREZ ESPERANZA 12/04/2023 
ENFERMERA 
ESPECIALISTA HOSPITAL MEXICALI 

RETIRO POR 
EDAD 

230012836 
PETERSON SALVATIERRA 
JORGE LEO 06/11/2023 

PERSONAL 
ADMINISTRATIVO HOSPITAL TIJUANA 

RETIRO POR 
EDAD 

230020338 
CASTORENA CASTORENA 
ESPERANZA 21/02/2023 

AUXILIAR DE 
ENFERMERA CLINICA PALMAS TIJUANA 

RETIRO POR 
EDAD 

230021821 
IBARRA MARTINEZ 
PATRICIA GUADALUPE 13/07/2023 ANALISTA TECNICO HOSPITAL ENSENADA 

RETIRO POR 
EDAD 

330011054 
BOBADILLA ZUÑIGA 
ARMANDO AMADO 06/09/2023 

MEDICO 
REHABILITACION CLINICA REHABILITACION FISICA INVALIDEZ 

4534  
ONTIVEROS GONZALEZ 
BERTHA ALICIA 17/03/23 

ADMINISTRATIVO 
ESPECIALIZADO 

CLINICA DE SERVICIOS 
AMPLIADOS ACTIVO 

3031  
SALCEDO CORREA MARIA 
DEL CARMEN 01/04/23 

MEDICO GINECO - 
OBSTETRA HOSPITAL TIJUANA ACTIVO 

4769  BERRELLEZA ROBERTO 19/04/23 
AUXILIAR DE 
ENFERMERIA HOSPITAL MEXICALI ACTIVO 

3299  
RAMIREZ OLIVERO HENRY 
JOSE 26/08/23 MEDICO DE URGENCIAS CLINICA TECATE ACTIVO 

8976  URIBE SARABIA SERGIO 25/10/23 AUXILIAR GENERAL HOSPITAL TIJUANA ACTIVO 

7464  PORTUGAL MAUS OBDULIO 10/12/23 ANALISTA TECNICO COORDINACION ZONA COSTA ACTIVO 

9650  
SILVA MAGALLON BRENDA 
KARINA 18/12/23 

TRABAJADOR(A) 
SOCIAL HOSPITAL ENSENADA ACTIVO 

 

 



 

  

PARTIDA NÚMERO 2 

 

SEGURO DE PARQUE VEHICULAR 

79 VEHÍCULOS 

 

Se anexa listado referente a las Especificaciones Técnicas y Coberturas (ANEXO 2 DE LAS BASES DE LICITACIÓN) indicando: 

 

 Número de control 

 Marca 

 Modelo 

 Año 

 Placas 

 Serie 

 Número de motor 

 Color 

 Área asignada 

 Tipo de Vehículo 

 Tipo de cobertura. Los gastos que se generen en caso de siniestro correrán por cuenta de la aseguradora, como son grúas, 

traslados, trámites administrativos y demás que se deriven del siniestro. 

 Cobertura limitada: responsabilidad civil y robo. 

 

COBERTURAS DEDUCIBLES SUMA ASEGURADA PARA VEHICULOS 

NACIONALES 

SUMA ASEGURADA PARA 

VEHICULOS FORNTERIZOS 

AMPLIA 5% DAÑOS MATERIALES 

10% ROBO TOTAL 

VALOR COMERCIAL VALOR BLUE BOOK 

RESPONSABILIDAD Y 

ASISTENCIA 

SIN DEDUCIBLE $ 1,000,000.00 COBERTURA  $ 1,000,000.00 COBERTURA  

RESONSABILIDAD 

CIVIL PERSONAS 

SIN DEDUCIBLE $ 2,000,000.00 EN EXCESO $ 2,000,000.00 EN EXCESO 

GASTOS MEDICOS SIN DEDUCIBLE $ 100,000.00 POR EVENTO 

 

$ 100,000.00 POR EVENTO 

 

DEFENSA LEGAL SIN DEDUCIBLE $ 100,000.00  

 

$ 100,000.00  

 

 

 

Se requiere que se acepte la autorización de licencia tipo automovilista para toda la flotilla de vehículos. 

 

Las sumas aseguradas para R.C. y gastos médicos, son las siguientes: 

                      

DEDUCIBLES PARA COBERTURA ÁMPLIA Y LIMITADA 

        

RESPONSABILIDAD CIVIL: $ 1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.) 

FIANZA COMPLETA Y ASISTENCIA LEGAL 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL PERSONAS EN EXCESO $2´000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

 

GASTOS MÉDICOS: $ 100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) POR EVENTO. 

CON LOS DEDUCIBLES SIGUIENTES:  

 

DAÑO MATERIAL: 5% 

ROBO: 10% 

ROTURA DE CRISTALES: 20% SOBRE EL VALOR DEL VIDRIO 

 

DEMAS COBERTURAS: SIN DEDUCIBLE.  

 

SINIESTRALIDAD DE LOS ULTIMOS 3 AÑOS 

MARCA  MODELO PLACAS TIPO DE SINIESTRO 

Chevrolet Astra 2004 AGV 2184 PERDIDA TOTAL POR INCENDIO 

Chevrolet Silverado 2005 ZIB 659T VEHICULO ROBADO 

Nissan Sentra 2017 ALN 3483 PERDIDA TOTAL ACCIDENTE 



 

  

Ford Focus  2009 AJS 9931 SERVICIO DE GRUA 

Ford Fusion  2009 AJS 9940 SERVICIO DE GRUA 

Ford Focus  2009 AJS 9930 IMPACTO DE VIDRIO EN CARRETERA 

Ford Fusion  2008 AJS 9937 VEHICULO ROBADO 

Toyota Yaris 2017 AHZ 491A CHOQUE POR ALCANCE 

Puckup F-150 Ford 2009 AM 90923 CHOQUE POR ALCANCE 

Nissan Versa 2021 ATJ176A CHOQUE POR ALCANCE 

Chevrolet Aveo 2015 AKZ 1344 CHOQUE POR ALCANCE 

Kia Rio 2023 BDU 620A IMPACTO DE VIDRIO EN CARRETERA 

 

 

UNIDADES ASEGURADAS EN LAS ÚLTIMAS TRES VIGENCIAS 

 

EJERCICIO 2023: 73 unidades 

EJERCICIO 2022: 73 unidades 

EJERCICIO 2021: 84 unidades 

 

PARTIDA NÚMERO 3 

 

SEGURO DE TRANSPORTE DE CARGA TERRESTRE NACIONAL   

 

DESCRIPCION DEL EQUIPO 
DE TRANSPORTE 

 CAMION CHRYSLER RAM 4000 STD, MODELO 20222 PLACAS AV-4828A 
 CAMION FORD F-350 XLT BLANCO MODELO 2016 PLACAS AP-13124 
 CARGO VAN FORD LINEA E-350   MODELO 2002 PLACAS BP-97484 

  

MERCANCIA MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CONSUMO, PAPELERIA, UTILES DE ASEO, EQUIPO 
MEDICO Y MOBILIARIO DE OFICINA 

  

ORIGEN MEXICALI, B.C. 

  

DESTINO UNIDADES MEDICAS DE LA ZONA COSTA (TECATE, TIJUANA, ROSARITO, ENSENADA, 
SAN QUINTIN), SAN FELIPE; ASI COMO HOSPITAL MEXICALI, CLINICA PERIFERICA, 
CLÍNICA DE SERVICIOS AMPLIADOS, CLÍNICA SINDROME METABOLICO, UNIDADES 
MEDICAS DEL VALLE DE MEXICALI (CLINICA SANCHEZ ZARAZUA, CLINICA ESTACION 
COAHUILA, CONSULTORIO GUADALUPE VICTORIA Y CLINICA REGIONAL DEL VALLE). 

  

SUMA ASEGURADA $ 80, 723,568.00 (SON: OCHENTA MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

  

MINIMO DE VIAJES AL MES MINIMO 32 VIAJES AL MES 

  

RIESGOS A CUBRIR  RIESGOS ORDINARIOS DE TRANSITO, ROTURA, RAJADURA Y ROBO TOTAL, 5% EN 
RIESGOS ORDINARIOS DE TRANSITO, ROTURA, RAJADURA Y EL 10% EN ROBO TOTAL 

  

PROPIETARIO DEL EMBARQUE Y DEL 
TRANSPORTE 

ISSSTECALI  

  
PERIOCIDAD DEL AJUSTE ANUAL 

  

LIMITE MAXIMO POR EMBARQUE  
 
 
PRONOSTICO ANUAL  

$ 6´726,964.00 (SON: SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
 
$ 80, 723,568.00 (SON: OCHENTA MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

  

COBERTURAS Y DEDUCIBLES 5% EN RIESGOS ORDINARIOS DE TRANSITO, ROTURA Y RAJADURA, Y 10% ROBO TOTAL 

  

SINIESTRALIDAD DE LOS ULTIMOS 3 AÑOS NINGUNO 

  

FORMA DE MEDIR LA PRIMA A COBRAR CUOTA UNICA ANUAL 

 

1. Riesgos a Cubrir: Amparan los bienes asegurados contra perdidas y/o daños físicos ocasionados de manera súbita e imprevista que 

sufran los mismos a consecuencia de: 



 

  

 

a) Transporte Terrestre. - incendio, explosión, colisión y/o volcadura del vehículo de transporte empleado, incluyendo rotura de 

puentes, desplome o hundimiento de estos, al paso del vehículo transportador, cuyo empleo sea normal e indispensable para 

completar el tránsito terrestre. 

 

b) Se cubre, además:  

 

Roturas por caídas en maniobras de carga o descarga. 

 

Seguro. - Este seguro entra en vigor desde el momento en que los bienes dejan bodega o lugar de almacenaje, a carga del porteador en 

el medio de transporte, continua durante el curso normal de su viaje y termina, dos días hábiles (48 Horas) después de la llegada de los 

bienes al punto de destino estipulado y mientras el bien asegurado se encuentre depositado en el medio transportador, o con su entrega 

al consignatario, si esto ocurriere primero. 

 

El medicamento se transporta en vehículos cerrados y ocasionalmente en una camioneta tipo pick-up. Las unidades cuentan con 

cerraduras las cuales se aseguran con candados al momento de transportar los medicamentos. Se transportan los bienes durante la 

jornada diurna del instituto y no se manejan horarios especiales para ese fin. El transporte se realiza utilizando carreteras de cuota y no 

se utiliza personal de seguridad dentro de la unidad de transporte o escolta que la acompañe. 

 

Se anexa listado referente a las Especificaciones Técnicas y Coberturas (ANEXO 3 DE LAS BASES DE LICITACIÓN). 

 

PARTIDA NÚMERO 4 

 

SEGURO DE BIENES INMUEBLES DE ISSSTECALI 

(31) TREINTA Y UN UBICACIONES. 

 

Se anexa listado referente a las Especificaciones Técnicas y Coberturas. (ANEXO 4 DE LAS BASES DE LICITACIÓN), indicando: 

 

 Ubicación 

 Secciones 

 Suma asegurada 

 Descripción 

 

Cobertura adicional para edificios y contenido al 100% incluyendo cobertura a todo riesgo. 

 

Edificios, contenidos y equipo electrónico, se incluye cobertura adicional de lluvias y huracán (fenómenos hidrometeoro lógicos), para 

ubicación 7 de “Clínica San Felipe”, ubicación 16 “Hospital Ensenada”, ubicación 17 “Consultorio Rosarito”, ubicación 26 “Oficinas 

Ensenada, ubicación 28 “Edificio Anexo San Felipe B.C.”, de inmuebles ISSSTECALI. 

 

DEDUCIBLE Y COASEGURADO: 

 

INCENDIO: SIN DEDUCIBLE 

TERREMOTO: 2% 

COASEGURO: 10% 

DEMÁS COBERTURAS CON TOPE MÁXIMO DE 10% 

 

Para cobertura adicional de terremoto edificio y contenidos se considerará el 90 %, considerando el equipo electrónico. 

 

Para la cobertura básica de incendios se considerará edificios y el total contenidos más el total de equipo electrónico. 

 

En Inmuebles ISSSTECALI se considerará como suma asegurada en responsabilidad civil LUC por $ 5´000.000.00 (CINCO MILLONES DE 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

 

No se considera cobertura de Responsabilidad Civil Arrendatario, en los casos ubicaciones arrendadas. 

 

MEDIDAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS  

Ubicación 1 Clínica Periférica Benito Juárez (2 Niveles) 

10 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

03 Extintores 15 lbs Polvo Químico Seco 

02 Extintores15 lbs polvo Químico seco 

 

Ubicación 2 Clínica de Rehabilitación (1 Nivel) 

02 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 



 

  

03 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

 

Ubicación 3 Clínica Sánchez Zarazúa Poblado Benito Juárez (1 Nivel) 

05 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

 

Ubicación 4 Clínica Eucario Zavala Álvarez Ejido Nuevo León (1 Nivel) 

07 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

 

Ubicación 5 Clínica Estación Coahuila Km57 (1 Nivel) 

03 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

 

Ubicación 6 Clínica Guadalupe Victoria (1 Nivel) 

05 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

 

Ubicación 7 Clínica San Felipe (1 Nivel) 

06 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

01 Extintor 05 lbs PQS 

02 Extintores 10 lbs CO2 

 

Ubicación 8 Clínica San Quintín (1 Nivel) 

07 Extintores 10 lb polvo Químico Seco 

01 Extintor 2.5 lb polvo Químico Seco 

 

Ubicación 9 Clínica Tecate (1 Nivel) 

14 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

Alarma contra Incendio 

Aspersores 

Mangueras contra incendio 

 

Ubicación 10 Clínica Tecate (ANTIGUA 1 Nivel) 

Se desconoce   

 

Ubicación 11 Clínica Las Palmas Tijuana (2 Niveles) 

05 Extintores 05 lbs CO2 

10 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

02 Extintores 05 lbs Polvo Químico Seco 

01 Extintor 2.5 gal Agua tipo A 

 

Ubicación 12 Hospital Mirador Tijuana (2 Niveles y Sótano) 

02 Extintores 4.5 kg CO2 

01 Extintor 06 kg CO2 

02 Extintores  2Kg  Polvo Químico Seco 

28 Extintores 4.5 kg Polvo Químico Seco 

01 Extintor 9 kg Polvo Químico Seco 

01 Extintor 01 kg Polvo Químico Seco 

Detectores de Humo 

Mangueras contra incendios 

 

Ubicación 13 Clínica Mariano Matamoros Tijuana (2 Niveles) 

05 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

01 Extintor 10 lbs CO2 

 

Ubicación 14 Prestaciones Económicas Zona Costa (4 Niveles) 

No cuenta con medidas de protección contra incendios 

 

Ubicación 15 Hospital Mexicali (1 Nivel) 

38 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

01 Extintores 9.6 l  Agua tipo A 

03 Extintor 20 lbs Polvo Químico Seco 

Mangueras contra incendio 

Detectores de Humo 

 

Ubicación 16 Hospital Ensenada (1 Nivel) 



 

  

23 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

15 Extintores 20 lbs Polvo Químico Seco 

03 Extintores 05 lbs Polvo Químico Seco 

02 Extintores 2.5 lbs Polvo Químico Seco 

Sistema contra incendio de Cocina 

 

Ubicación 17 Clínica Rosarito (1 Nivel) 

02 Extintores 10 lbs CO2 

01 Extintor 05 lbs CO2 

07 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

02 Extintores 05 lbs Polvo Químico Seco 

 

Ubicación 18 Oficinas Administrativas (2 Niveles) 

29 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

01 Extintor 05 lb HALON 

01 Extintores 20 lbs Polvo Químico Seco 

Detectores de Humo y Alarma contra incendio 

Mangueras contra incendio 

 

Ubicación 19 Almacén General de ISSSTECALI, Archivo y Digitalización  

08 Extintores de 10 lbs  

05 Extintores 20 lbs 

Detectores de Humo                      

 

Ubicación 20 Contraloría Interna (1 Nivel) 

01 Extintor 10lbs Polvo Químico Seco 

 

Ubicación 21 Clínica Síndrome Metabólico (1 Nivel) 

03 Extintores 10lbs Polvo Químico Seco 

 

Ubicación 22 Clínica de Servicios Ampliados Mexicali (2 Niveles) 

26 Extintores 10 lbs Polvo Químico Seco 

02 Extintores 10lbs CO2 

Mangueras contra incendio 

Alarma contra Incendio 

 Detectores de Humo  

 

Ubicación 23 Almacén Guajardo (1 Nivel) 

02 Extintores 10lbs Polvo Químico Seco 

01 Extintor 9.6 l agua a presión tipo A 

 

Ubicación 24 Taller de Mantenimiento de biomédico (1 Nivel) 

01 Extintor 10lbs Polvo Químico Seco 

 

Ubicación 25 Coordinación de Asesoría y Servicios legales y Coordinación de Empresas CALISS TIJUANA (1 Nivel) 

Se desconoce el sistema contra incendio 

 

Ubicación 26 Oficinas Administrativas Jurídicos, Contraloría Interna y Afiliación ISSSTECALI ENSENADA (1 Nivel) 

Se desconoce el sistema contra incendio 

 

Ubicación 27 Inmueble Mar Báltico (1 Nivel) 

Se desconoce el sistema contra incendio 

 

Ubicación 28 Edificio Anexo a Clínica San Felipe (1 Nivel) 

Se desconoce el sistema contra incendio 

 

Ubicación 29 Archivo de la Subdirección General de prestaciones Económicas y Sociales (local 9C Plaza Baja California) 

Se desconoce el sistema contra incendio 

 

Ubicación 30 Departamento de archivo y correspondencia (local 11C Plaza Baja California) 

Se desconoce el sistema contra incendio 

 

Ubicación 31 Departamento de Almacén General de ISSSTECALI (papelería) (local 5A Plaza Baja California) 



 

  

Se desconoce el sistema contra incendio 

 

Medidas de Seguridad: 

 

Se tiene contratado servicio de Guardias de Seguridad Privada con los aditamentos básicos de seguridad, y en Oficinas Centrales y 

Almacén General se cuenta con circuito cerrado de TV. 

 

PARTIDA NÚMERO 5 

 

SEGURO DE BIENES INMUEBLES CALISSS 

(6) SEIS UBICACIONES. 

 

Se anexa listado referente a las Especificaciones Técnicas y Coberturas (ANEXO 5 DE LAS BASES DE LICITACIÓN), indicando: 

 

 Ubicación 

 Secciones 

 Suma asegurada 

 Descripción 

 

Cobertura adicional para edificios y contenido al 100% incluyendo cobertura a todo riesgo. 

 

DEDUCIBLE Y COASEGURADO: 

 

INCENDIO: SIN DEDUCIBLE 

TERREMOTO: 2% 

COASEGURO: 10% 

DEMÁS COBERTURAS CON TOPE MÁXIMO DE 10% 

 

Para cobertura adicional de terremoto edificio y contenidos se considerará el 90 %, considerando el equipo electrónico. 

 

Para la cobertura básica de incendios se considerará edificios y total contenidos más el total de equipo electrónico. 

 

Giro de los inmuebles: 

Ubicación 1: Locales comerciales oficinas de gobierno y particulares (Conjunto Urbano Calisss) 

Ubicación 2: Locales comerciales oficinas de gobierno y particulares (Plaza Baja California) 

Ubicación 3: Oficinas administrativas de ISSSTECALI (Plaza Baja California Modulo 1G) 

Ubicación 4: Locales comerciales oficinas de gobierno y particulares (Plaza Patria) 

Ubicación 5: Local comercial centro de tecnologías de la información de Baja California A.C. (Plaza Patria Modulo B) 

Ubicación 6: Local Héctor Migoni No. 334, Fracc. Reforma, Mexicali, B.C. (Guardería) 

 

PARTIDA NÚMERO 6 

 

SEGURO DEUDORES BUROCRACIA Y MAGISTERIO    

 

Se anexa listado referente a las Especificaciones Técnicas y Coberturas (ANEXO 6 DE LAS BASES DE LICITACIÓN). 

 

TOTAL DEUDORES 124 

 

EL GRUPO ASEGURABLE:  Serán miembros del grupo asegurable todas las personas empleados activos, pensionados y jubilados del 

ISSSTECALI, que hayan adquirido una obligación con la institución, derivadas de un préstamo en alguno de los planes de financiamiento 

que esta maneja, sin restricción de la edad de los deudores para todas las coberturas contratadas en la póliza. 

 

Para poder participar en este proceso es requisito indispensable la aceptación del 100% del grupo asegurable, por parte del 

“LICITANTE”. 

 

SUMA ASEGURADA MÁXIMA: $500,000.00 M.N. (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

La regla para determinar la suma asegurada será VALOR INICIAL DEL PRESTAMO DURANTE TODA LA VIGENCIA.   

 

COBERTURAS: 

- BÁSICA POR FALLECIMIENTO. 

 

DIVIDENDOS: la póliza deberá ser cotizada sin participación de dividendos. 

 



 

  

PRESENTACIÓN DE LAS PRIMAS DEL SEGURO: Para efectos de la cotización del seguro, la propuesta deberá contener el costo anual del 

seguro de acuerdo al listado que proporciona la institución al momento de cotizar y que forma parte de la información que se 

proporciona para este proceso, sin embargo, el pago se realizara en base a las declaraciones mensuales que ISSSTECALI proporcionara 

cada mes, donde se reflejaran las altas y bajas de asegurados. 

 

TIPO DE ADMINISTRACIÓN: “A declaración mensual”. 

 

BENEFICIARIO: El beneficiario irrevocable al 100% sobre cualquier pago que realice la compañía de seguros por concepto de las 

coberturas contratadas será: INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA (ISSSTECALI). 

 

Forma de pago: mensual. 

 

 

SINIESTRALIDAD DEUDORES: 

 
 

 

Año Núm. Afiliación. Nombre Grupo 

2023 77119 BARRAGAN RAMIREZ CARMEN KARINA  Magisterio  

2021-22 5391 DELGADO MALDONADO MARIO 

ARMANDO 

Magisterio 
 

10684 GUZMAN AGUILAR CESAR Magisterio 

66993 LOPEZ JIMENEZ CARLOS Magisterio 

94753 AGUAYO GIL PEDRO Magisterio 


